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San Fernando del Valle de Catamarea, 
12 de Enero de 1977. 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Al iniciarse, el 24 de marzo de 1976, el 
Proceso de Reorganización Nacional, la Na-
ción se encuentra frente a la necesidad do 
revertir una situación de írustación rayana en 
la anarquía y la disolución. La Proclama ma-
nifestó, al pueblo todo que las Fuerzas Ar-
madas han asumido el control de la Repúbli-
ca. 

Dos eran los objetivos fundamentales que 
se perseguían para justificar la actitud asumi-
da: uno, llenar el vacío de poder existente 
que nos sumía en el desgobierno; otro, com-
batir sin tregua a la delincuencia subversiva 
abierta o encubierta. El primer objetivo se 
cumplió "ad initio"; el segundo se está cum-
pliendo mediante la patjriótica actividad de 
las Fuerzas Armadas, las de Seguridad y el 
esfuerzo y colaboración de los argentinos del 
bien. 

El año 1976 lia transcurrido dejando como 
saldo numerosos éxitos en la lucha antisubver-
siva. El año 1977. deberá ser definitorio. Pa-
ra ello es necesario que se agoten todas las 
medidas de orden técnico y legal que lo ha-
gan posible. 

La Policía de la Provincia de Catamarea, 
por imperio de una Ley de Ministerios pro-
pia de otra época, depende en forma directa 
del Ministerio de Gobierno. Ello, Señor Go-
bernador, trae aparejados inconvenientes en 
su manejo, ya que la actual situación obliga-
ría a su dependencia de la instancia máxima 
del Poder Ejecutivo. Sin perjuicio del evi-
dente recargo que ello traería aparejado a la 
tarea gubernamental, creo que la ventaja 
emergente de hacer depender las fuerzas de 
seguridad de la instancia máxima, lo compen-
saría con creces. 

Sin perjuicio del mejor criterio del señor 
Gobernador, elevo para su consideración Pro-
yecto de Ley por el que se subordina la ins-
titución policial, en forma temporaria, direc-
tamenlíe al señor Gobernador de la Provincia. 

Saludo a V.E . con respetuosa consideración 
Carlos R. Cuiñazú Ocampo 
Asesor General de Gobierno 

LEY N<? 3184 

POLICIA - DEPENDENCIA JERARQUIC. 
AL SEÑOR GOBERNADOR DE LA 

PROVINCIA 

San Fernando del Valle de Catamarea 
12 de Enero de 1977. 

V I S T O : 

i Las facultades conferidas por el Art. 1<> 
1.1.1. de la Instrucción 1|76 de la Junta Mi 
litar; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y: 

Artículo I*? - La Policía provincial, a par-
tir de la sanción de la presente Ley, depen-
derá jerárquicamente del Gobernador de la 
Provincia. 

Artículo 2? — La disposición del Artículo 
anterior tiene carácter transitorio, y la simple 
derogación de la presente Ley dará vigencia 
a la dependencia jerárquica que prevea la 
Ley Orgánica de Ministerios. 

Artículo 39 — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Cnl JORGE CARLUCCI 
Gobernador de Catamarea 

Dr. Aldo César Hugo Niew 
Ministro de Economú 

aje. Ministerio de Gobiern.. 


